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RESPUESTA: 
 

En relación con la cuestión planteada, cabe señalar que no existe un incremento de los delitos 
(tanto de los graves como de los menos graves) en Ceuta. 

 
 En este sentido, las mujeres que denuncian ser víctimas de violencia de género en Ceuta, son 

informadas de los derechos que le son reconocidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, entre ellos el de ser asistida por 
abogado, haciendo uso del mismo según deseen.  

 
 
 

 
Madrid, 6 de marzo de 2017 


